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Lar-. U¿as, ordene» y anuncio* que hayan de insors.ir- m Las disposiciones de las Autoridades, exeept.-» lts H | 
. on \M r>c>i.KTi\Es oriCMtn feo han do mandar al Jefo ; j Rn 0sta capital, llevado á don.ieilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas* ; sean a instancia de parte no pobre, se imanar u jficial-

Í^H^r?.'?!1^*!^!?í*5„5?-f!*_C_*!5*?r_t?_ 8 P l r a s a r & n á l o * lij fuera do ella, 8'50 al nios, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio.' I menta-, asimismo cualquier anuncio concerní nte al «er-vicio nacional que dimane do las misma-, pero las de í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Í 1'T,ta,. f t 9 P,rt; l.nl.rn<.^. rj(r l *n sentimos "a nasa ti nar era-•ditares do los mencionados periódicos 
(Iieal arda* </•? 6 de Abii' Je 1889.) , I p l a z a do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ¡II da linea'de inserciónT 

. . . „ , . . . . . . . . ~ . ~ s ^ ~ ^ ^ ^ — 1:1 i la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de aben o en tim-
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Art . 59. Llamado el mozo, se proce
derá ante todo á t a l l a r l o / o b s e r v á n d o s e 
pa rad lo lo dispuesto en el art ículo si
guiente. Acto continuo, el mozo será re
conocido facultativamente por el Medico 
titular del Ayuntamiento, ó quien haga 
•áus veces, aunque no alegase enfermedad 
ó defecto físico, haciéndose constar en el 
aota el resultado de ambas operaciones, 
jr uniéndose al expediente de cada mozo 
el resultado del reconocimiento médico. 

A los expedientes de los mozos que se 
nallen ausentes del puoblo de su alista
miento, y que á su instancia hubiesen 
sido reconocidos y tallados ante el Ayun
tamiento de la localidad en qae residan, 
ai es territorio nacional, ó ante el Cónsul 
de España , si es en el extranjero, se 
un i rán las certificaciones á que se refiere 
el párrafo tercero del art. 95 de la ley de 
lieclutaraiento, y otra del Alcalde, ó Con
fuí en su caso, en que se haga constar 
<|ue el mozo interesado reside hahitual-
mente en la localidad por su profesión, 
ocupaciones, estudios ñ otra causa jus
tificada. 

Art . 60. Para tallar al mozo se le 
w l o c a r á con los pies enteramente des
nudos, haciéndole quitar la chaqueta ó 
prenda equivalente y la faja, si la lle
vase, consintiéndole sólo en la cintura 
nna correa ó cinturón estrecho. T o m a r á 

(1) Véase el número anterior ds este Bo-

en la talla la posición militar, teniendo 
los talones unidos, apoyándolos en la in
tersección del plano vertical de la talla 
con el horizontal de la base: los pies 
igualmente abiertos, formando un án
gulo algo menor que el recto; las piernas 
tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; 
el peso del cuerpo á plomo sobre la8 ca
deras; recogido el vientre; el pecho 
hacia fuera; los hombros algo retirados; 
los brazos caídos naturalmente; derecha 
la cabeza sin violencia y apoyada en la 
talla; la barba un poco recogida y la 
vi9ta al frente. Sin violentar al tallado, 
puede el tallador cerciorarse de la talla 
observándole de perfil y haciéndole girar 
ins tantáneamente el cuello y la cabeza á 
derecha é izquierda, sin separar ésta de 
la talla, viendo el enrase. 

Ar t . 61. Tcrmiuadas las operaciones 
de la talla y reconocimiento del mozo, el 
Ayuntamiento le hará la oportuna invita
ción para que exponga todos los motivos 
que tuviera para eximirse del servicio, 
advir t iéndole que no será atendida nin
guna excepción que no alegue entonces, 
aun cuando se le excluya como compren
dido en el art. SO ó en el 83 de la ley. En 
el acta de la sesión y en el expediente de 
cada mozo se ha rá constar por diligencia 
la práct ica de esta notificación; que fir
m a r á el interesado ó quien le represente 
en el acto, y de no saber hacerlo, lo ve
rificarán en su nombre dos de los intere
sados en el reemplazo. 

L a falta de cumplimiento de este pre
cepto se cas t igará con multa, que impon
drá ineludiblemente la Comisión mixta á 
cada individuo del Ayuntamiento que 
hubiese asistido al acto, consistentes en 
el máx imun de la que autoriza la ley Mu
nicipal , y caso de no aplicarla la Comi
sión mixta, el Gobernador de la provin
cia se la ex ig i rá á ésta, incurriendo en 
responsabilidad de no verificarlo. 

Estas disposiciones serán aplicables á 
los Alcaldes ó Cónsules que hubiesen ta
llado y reconocido á un mozo, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 95 de la ley. 

Art . 62. En los expedientes que ins
truyan los Ayuntamientos, relativos a l a 
exclusión ó excepción do cualquier mozo 
ó soldado en activo, deberán ser oídos 
dos padres de soldados del mismo reem 
plazo que el que solicite eximirse y dos 
mozos del alistamiento del afio en que se 
tramita el expediente, ó del inmediato si

guiente si aquéllos hubieren ingresado 
en filas; unos y otros habrán de ser extra
ños, sin que tengan validez sus declara
ciones si llegara á comprobarse que me
diaba parentesco de cualquier grado 
entre alguno de ellos y el mozo ó soldado 
que pretende la exclusión ó excepción. 

Art . 63. Para justificar la pobreza del 
que alega esta causa de excepción, se ins
truirá el oportuno expediente, en que 
habrán de declarar bajo juramento cua
tro testigos, dos designados por el que 
pretenda eximirse, j los otros dos nom
brados por el Ayuntamiento, que serán 
mozos, ó padres de éstos, dvl alistamien
to del año en que se practique el expe
diente, y á falta de é3tos en dicho año, 
de los que le correspondan sufrir la suer-
en el inmediato siguiente. Estas personas 
habrán de ser e x t r a ñ a s entre sí, sin que 
tengan validez sus declaraciones si llega
ra á comprobarse que mediaba parentes
co de cualquier grado, dependencia, re
lación de intereses ó enemistad ó amis
tad ínt ima entre alguno de ellos y el que 
pretenda la excepción. Informará tam
bién el Alcalde del barrio donde esté do
miciliado el interesado, y en las pobla
ciones donde no existan estos delegados, 
lo ha rá el Teniente Alcalde del distrito 
correspondiente. 

A l expediente se uni rán las partidas 
de nacimiento, matrimonio, defunción y 
fes de vida necesarias para justificar la 
edad, estado c iv i l y existencia del que 
alega la excepción y de cada uno do 
los demás individuos de la familia, y 
certificaciones del Ayuntamiento, con re 
ferencia al amillaramiento, de la rique
za que por territorial ó subsidio disfrutan 
los interesados, y cuando la localidad lo 
permita, certificaciones de la Dehgación 
de Hacienda de Ja contribución que satis
faga por cualquier concepto. 

En este estado el expediente, se ofre
cerá á los tres mozos del alistamiento que 
lo sigan en el sorteo, para que ellos ó sus 
padres aleguen lo que tengan por conve
niente, pudiendo aportar al expediente 
cuantos documentos ó justificantes esti
men conducentes, haciéndose constar 
esta diligencia en el expediente, la que 
firmarán los interesados si desistiesen de 
toda reclamación ó estuvieran conformes 
con lo practicado, sin perjuicio del dere
cho que asiste á cualquier otro mozo del 
mismo reemplazo para personarse en el 
expediente si se creyera perjudioado. 

Cuando se trate de mozos que tengan los 
últimos números, los tres siguiente» se 
contarán pasando del último número del 
sorteo al que hubiese obtenido el más 
bajo, quedando exceptuados de poder 
intervenir los mozos ó sus padres que por 
estar comprendidos en el art. 31 no ha
yan sido sorteados. Caso de no existir en 
la localidad suficiente número de mozos 
para estas diligencias, se l lamará á l o a 
que les correspon da ser incluidos en el 
alistamiento del año siguiente. 

Para declarar la pobreza se tendrá 
en cuenta: primero, el precio de las sub
sistencias en la localidad; segundo, al
quiler que satisfacen por sus viviendas 
las clases menos acomodadas; tercero, 
número de individuos que componen la 
familia, y edad y sexo ds cada uno; 
cuarto, total que necesita Ja familia para 
subsistir. Conocidos los recursos y lo 
que se juzga indispensable para la sub
sistencia de la familia, informará por es
crito el Síndico del Ayuntamiento, y en 
su vista, la Corporación municipal resol
verá acerca de la pobreza. 

Art . 64. Para justificar que una per
sona mantiene á otra se t rami ta rá el ex
pediente con los mismos requisitos y for
malidades que se expresan en el art ículo 
anterior, debiendo además probarse que 
el mozo que pretende eximirse del ser
vicio mili tar activo mantiene con el pro
ducto de su trabajo á la persona que 
produce la excepción, y que privada 
ésta del auxilio que le presta aquél , no 
pueda materialmente subsistir ni él ni su 
familia. 

Art . 65. Por regla general, y come 
ampliación á lo prevenido en el articulo 
anterior, se considerará pobre á toda 
persona que gane un jornal de 75 cénti
mos de peseta diarios, debiendo añad i r se 
25 céntimos más para cada una de las 
personas de su famil ia . 

Art. 66. Para justificar el impedimen
to fisiso á qae se refieren los números 
l . ° , 2 . ° , 5 . # , 6.°, 7 . ° , 8 . # 9.° y 10 del ar
t ículos? d é l a ley, si éste fuera visible, de 
los comprendidos en los números 1.°, 2 . ° , 
7.° y 10*de la clase 1.* del cuadro de 
inutilidades físicas que se acompaña á la 
ley, se dec la ra rá la exclusión por el 
Ayuntamiento, si convienen en ella todos 
los interesados. S i no estuviesen todo» 
conformes, se ha rá constar asi en el aota, 
dejando la resolución dol oaso A la C o m i 
sión mixta . 



2 Limes 4 de Enero de 1897 

Cuando la enfermedad ó defecto físico 
fuese de otra naturaleza, se someterá al 
interesado al reconocimiento físico del 
Médico municipal, ó en su defecto el que 
lo sea titular del pueblo, uniéndose el 
certificado que expida á su respectivo 
expediente. Cuando el dictamen del Mé
dico sea declarándole impedido para el 
trabajo, quedará el interesado sujeto á 
nuevo reconocimiento por los Médicos de 
l a Comisión mixta. En el caso de que el 
dictamen del Médico fuese declarándole 
apto, el Ayuntamiento resolverá desde 
luego negando la excepción, cuyo fallo 
será ejecutivo, sin perjuicio de los recur
sos que contra el mismo se entablaren. 

. A r t . G7. L a excepción de tener otro 
ú otros hermanos sirviendo por su suer 
te en el Ejército activo, habrá de pro
barse precisamente por medio de cer
tificación, pedida por la Comisión mix 
ta y expedida por la Autoridad mil i 
t a r á quien competa, justificándose de
bidamente, al mismo tiempo por medio 
de certificaciones del Juzgado municipal, 
ó con referencia á los libros parroquiales, 
qne no le qm da al mozo otro hermano 
varón de cualquier estado mayor de diez 
y siete «fios. Estos mozos cesarán en el 
jajoce de la excepción en el acto que el 
otro hermano termine en filas el tiempo 
de servicio obligatorio. 

A r t . 68. l a excepción de hermano 
casado ee justificará en la misma forma 
y eendicu ii( s que la indicada para la 
información de pobreza, probando al 
mismo tiempo que ¡a mujer de aquél ca
rece de fortuna y no ejerce profesión, 
ó industria lucrativa, y la absoluta impo
sibilidad en que ee encuentre el herma
no casado de poder mantener á la perso
na que produzca la excepción. 

A r t . DO. Para acreditar que se han 
practicado las posibles diligencias en ave
riguación del paradero de un ausente por 
m á s de diez a nos, el interesado se dirigi
r á a l Ayuntamiento del punto donde le 
corresponda ser alistado seis meses, pol
lo tac nos, .-.mes de la época fijada para el 

alistamiento del año en que le correspon
da entrar en quintas, solicitando se in
coe el expediente justificativo para pro
bar la ausencia do ia persona que pro
duzca la excepción. 

E l Ayuntamiento, después de oir dos 
testigos de honradez, ext raños á la fami 
l ia del mozo, en vista de los informes que 
suminiMn n el Juez municipal y el Cura 

^párroco y previ) dictamen del Sindico, 
resolverá ¡si hay ó no motivo suficiente pa
ra suponer la ausencia en las condiciones 
que determina la ley. Caso afirmativo 
el Alcalde se dir igirá al Gobernador para 
que inserte el correspondiente edicto eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y qne 
por dicha Autoridad se comunique "1 Mi
nisterio de la Gobernación para que lo 
publique en la Gaceta de Madrid, y lo 
translade el Ministerio ele Estado, para 
que á su vez !o comunique á los Cónsules 
de España en los países donde exista emi
g rac ión ó colonia española. A estas co
municaciones acompañará relación de 
los datos indispensables para la indentifl-
•eación de la persona. 

[Se continuará.) 

ayuntamientos * 
M a d r i d 

fie c r etar ia 
L a Junta municipal se halla citada 

•para celebrar sesión en las Casas Consis-
lo r í a l e s el dia 4 del actual, á las tres de 

la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de crédito para la 
terminación de las obras de reforma de 
la primera Casa Consistorial, adquisición 
de mobiliario é instalación de la calefac 
ción. 

Idem id . disponiendo la clasificación 
pasiva de un Inspector de Escuelas pú
blicas, jubilado. 

Idem id. de una maestra do Escuelas 
públicas, jubilada. 

ídem i d . disponiendo la celebración 
de subasta para contratar, por término 
de tres años, el suministro de petróleo 
para el alumbrado público de las afueras. 

Idem id . id . para contratar, por igual 
término, el suministro de aceite de oliva 
para los faroles de mano de los serenos 
de v i l l a . 

Idem id . disponiendo la novación del 
contrato celebrado para pago de las casas 
números 17, 19 y 21 de la carrera de San 
Jerónimo, expropiadas para ensanche de 
la calle de Sevil la . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 2 de Enerode 1897.=E1 Secre 
tariO, Francisco Ruano. 

Ex*iacto Je los acuerdos adoptados poi- el 
Excmo. Ayuutumieuto y ¡a Junta mnnioi-

en el n es de Noviembre Último, apro
bado en sesión do 4 dol correóte. 

Sesión ordinaria del dia U 

Se apiobó el acta de la anterior 
Se acordó aprobar en definitiva la ael-

judicación del remate pi.ra contratar el 
suministro de géneros para vestuario y 
reposición ele camas y ropas de los aco
gidos en los Asilos ele San Bernardino 

Idem pasar á la Comisión correspon 
diente una comunicación del Gobierno ei 
v i l en lo que se ordena la reposición de 
cuatro empleados del plano del Ensanche. 

Idem autorizar al Sr. Contador de 
V i l l a para que se persone en la Adminis
tración de Bienes y Derechos del Estado 
en representación del Ayuntamiento y 
examine el expediente relativo á los in
gresos que éste debe hacer efectivos en 
la Caja del Tesoro por el concepto do la 
renta de Propios. 

.Idem aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Octubre úl
timo. 

ídem remitir á informe de los Letra
dos Consistoriales la cédula de notifica
ción de la Audiencia provincial ofrecien
do por término de diez días la causa se
guida contra los señores Diez de Velasco 
y Moreno Somolinos por exacciones ile-
galee y solicitar ampliación del plazo ci
tado. 

Idem proveer una plaza do Oficial 
cuarto de Contaduría vacante por cesan
tía. 

Idem aprobar los pliegos de condicio
nes para contratar por término de cuatro 
años el suministro de aceites, sebos, gra
sas y pinturas p i r a los servicios técnicos. 

Idem id . un presupuesto de 1.286*50 
pesetas para instalar dos bocas de riego 
y variar otras en la calle do Alcalá. 

Idem abonar al perito tercero en la 
tasación de la superficie expropiada para 
vía pública del solar núm. 1 de la calle 
de Leganitos, con vuelta á la de Torija, 
la suma de 191*89 pesetas á que ascien
den los honorarios devengados. 

Idem i d . por la de las casas números 
C y 10 de la calle de la Concepción J e ró -
niuia, 192'76. 

Se acordó abonar al perito tercero en 
la tasación de la superficie expropiada 
para vfa pública de la casa núm. 8 de la 
calle de la Concepción J e rón ima , 310*05. 

Idem i d . por la del núm. 23 de la 
calle de San Isidro, 26750. 

Idem id . por la dol núm. 29 de la calle 
de Buenavista y 24 de la de Zuri ta , 90. 

Idem conceder excedencia por un 
afloá un Módico aspirante á numerario 
de la Beneficencia municipal. 

Idem id . por dos años á uu Médico 
tercero del mismo Cuerpo y proveer la 
vacante en un aspirante á numerario. 

Idem conceder licencia para aumen
tar un piso y construir un estudio de 
pintor en la casa número 32 de la calle 
de la Habana. 

Idem i d . para construir un cobertizo 
en un solar de la calle de Galileo con 
vuelta á la de Fe rnández de los Ríos, 
destinado á talleres de her rer ía y cerra
je r ía . 

ídem la instalación ele 16 luees de 
gas, en la calle de Blasco de Garay en
tre las de Fe rnández de los Ríos y Dono
so Cartés, siendo cargo su importe de 
1.325 pesetas al capí tulo 4 ° , articulo 4.° , 
concepto l .° de la 1.* zona del Ensanche. 

Idem rehabilitar en el corriente ejer
cicio el crédito de 1.6!>7'13 pesetas apro 
bado en Marzo último, para instalar dos 
absorbedores en la calle del Pacífico 

Idem conceder licencia para cons
truir una atargea particular que particn 
do de la casa núm 82 provisional do la 
calle de Goya , vaya á verter á la al
cantarilla general de la calle de Alcalá. 

Idem dar por terminado el expedien
te instruido con motivo de una proposi
ción para hacer gratuitamente el servicio 
de conducción de cadáveres de probres 
de solemnidad á los Cementerios muni
cipales. 

Idem rescindir el contrato celebrado 
con el dueño de la casa núm. 6 de la 
calle do la Salud en que se halla esta
blecido un puesto de incendios y tomar 
en arrendamiento con el mismo objeto 
un local en la casa núm. 24 do la calle 
de Mesonero Romanos en precio de 730 
pesetas anuales. 

Idem que por la Imprenta municipal 
se proceda á la tirada ele 500 ejempla
res de la Memoria titulada «Las aguas 
potables de la V i l l a de Madrid» aplican
do su importo al capitulo 1.°, art. 2.* del 
presupuesto vigente. 

Idem solicitar de la superioridad l a 
excepción de subasta para adquirir el 
carro modelo aprobado para la conduc
ción de carnes. 

Idem lu expropiación total de la casa 
número 9 de la Costanilla de los Angeles, 
valorada por el Arquitecto municipal en 
60.919*67 po3etas y remitir el expedien 
te al Sr. Gobernador por no hallarse 

. conforme el propietario con esta tasa-
• ción. 
i 

Idem confirmar el acuerdo por el que 
i se aceptó un legado á favor ds las 0.1-
¡ sas de Socorro y Asilo de San Bcrnandi-
; no y someterlo á la sanción do la Junta 

municipal. 
Idem autorizar al Procurador Con-

¡ Historial para que practique cuantas ges
tiones convengan para tomar posesión de 
otro legado hecho á los citados Asilos de 
San Bernardino. 

Idem conceder excedencia por dos 
años á un Practicante 2.° de la Beneficen
cia municipal y la provisión de la Va
cante. 

Idem conceder licencia para construir 
unos cobertizos en el solar núm. 46 de l a 

calle del Ferrocarri l y 6 de la do Ta r ra 
gona, con destino á fundición y batido de 
metales. 

Se acordó conceder licencia para cer
car con muro de fábrica un terreno con 
fachada á la vía do circunvalación y 
construir en ol interior una casilla. 

Idem id . para construir una finoa en 
un solar con fachadas á las calles de) 
Marqués de Riscal y Monte Esquinza. 

Idem id . para otra en el solar núme
ro 8 de la calle de Orfila. 

Idem id . para un muro de cerra
miento delante de la finca núm. 9 provi
sional de la calle de Bretón de los Herre
ros. 

Idem devolver la fianza al contratista 
que fué de la construcción do sepulturas 
en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

Idem aprobar la recompensa de 1.000 
pesetas para el soldado Eloy Gonzalo 
García por su proceder en Cascorro, Cuba, 
y el establecimiento de un premio de 
500 pesetas para los hijos do Madrid, 
inutilizados en acción de guerra; y con
tribuir con 500 pesetas á la suscripción 
abierta por El Imparcial. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión respectiva una propo
sición para que se depure si todos los em
pleados del Laboratorio químico munici
pal, reúnen las debidas condiciones lega
les. 

Idem id . declarar urgente y aprobar 
otra para el nombramiento de un Nota
rio Consistorial. 

Fueron designados por elección los se
ñores Concejales que han de cubrir las 
vacantes de Vocales de las Comisiones 
permanentes del Ayuntamiento y un se
ñor propiet-irio de la primera Zona del 
Ensanche, previo sorteo, para la Comi
sión sexta. 

Idem nombrar dos Vocales asocia 
dos de la Junta municipal, previo sorteo. 

Dia 13 
Se aprobó el aeta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y que pa

se á la Comisión correspondiente un oficio 
del Gobierno c iv i l ordenando se suspen
da la cobranza de 25 por 100 sobre las 
cuotas que satisfacen al Tesoro las Empre
sas de espectáculos públicos. 

Idem comparecer de conformidad con 
los señores Letrados Consistoriales en la 
causa seguida en la Sección primera de 
la Audiencia provincial contra dos parti
culares por exacciones ilegales. 

Idem transferir del capítulo 4.° artí
culo 3.° del presupuesto en ejercicio al 
concepto 2.° art. l .° del mismo capitulo 
la suma de 5.000 pesetas para satisfacer 
el haber anual de un Inspector de las es
cuelas púbüeas de esta capital. 

Idem ^eder temporalmente los 700 me
tros cuadrado3 de terreno que ocupa la 
Tienda Asilo del distrito de Palacio á fa
vor de la antigua Junto do Socorros del 
mismo distrito cesiouaria de la de Patro
nos, previo canon de 100 pesetas anuales 
y sanción del Sr. Gobernador de la pro-
cincia. 

Idem interponer recurso contencioso 
administrativo oontra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación confirmato
ria de la providencia gubernativa que 
obsolvió á la Empresa dol T r a n v í a de Ló
ganos de una multa do 25 pesetas im
puesta por la Alcaldía-Presidencia. 

Idem expulsar del Cuerpo de Bombe
ros á uno de 1.a clase y que se provea la 
vacante y sus resultas, en la forma regla
mentaria. 

Idem dar de baja on el Cueipo de 



Bomberos á un aspirante y que so pro
vea la vacante 

Se acordó ascender á Capataz del ra
mo de Arbolado con en el haber anual de 
1.500 pesetas á un Capataz de Brigada 
del misino ramo. 

Idem devolver la fianza al contratista 
que fué do recogida y aprovechamiento 
de animales muertos. 

Idem adquirir de la contrata respecti
va 60.000 kilogramos de carbón de pie
dra con destino á los Thermosifoncs de 
las estufas del Parque por valor de 
3.CGCM 0 pesetas que serán cargo al capi
tulo 3.°, art. 4.°, partida 1. a, del presu-
puestovigente. 

Idem id . 4C0 pies de hierro fundida 
de un peso medio de 12 kilogramos por 
unidad al precio de 0*380 pesetas el kilo
gramo, con destino ó la construcción de 
bancos para el Parque y jardines públi
cos, con cargo su importe d<¡ 1.594 pese
tas ¿i las partidas expresadas. 

Idem la admisión hasta 1.° de Marzo 
próximo de 20 Individuos destinados a la 
poda, cuyos jornales de dos pesetas serán 
cargo á la partida 4. a de los mismos ea 
pitulos y articulo. 

Idem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 4, de la 
calle de Velarde y abonar al propietario 
261*04 pesetas por los 2 : 5 l metros cua
drados de terreno que se le expropian. 

Idem id . para otra en un solar con fa 
chada á la calle de Armengot. barrio de 

Bruño. 
Idem id . para cercar con fábrica de 

ladrillo un terreno situado en la calle de 
Tenerife extrarradio. 

Idem conceder licencia para construir 
una galer ía fotográfica en Ja casa núme
ro 7 de la calle de las Veneras, con vuel
ta á la plüza de Santo Domingo y Costa 
nil la de los Angeles. 

Idem confirmar un nombramiento in
terino de Ordenanza camillero y ia pro
visión de esta plaza con carác te r provi
sional. 

Idem solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador la excepción de subasta para ad
quirir por adminis t ración el suministro 
de aparatos ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, durante el actual 
ejercicio. 

Idem id . para el suministro de tocino 
á los mismos Establecimientos. 

Idem id . para el suministro de carne 
de vaca. 

Idem id . para el suministro de gar
banzos á los mismos Establecimientos. 

Idem descebar un informe de la Comí 
sión sexta, proponiendo la rehabil i tación 
en el vigente presupuesto del Ensanche 
de varios créditos, escriturados, de ine
ludible pago y la modificación de diver
sos artículos del mismo presupuesto. 

Idem interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, contra la providencia gubernati
va que ordenó la reposición de cuatro 
funcionarios del Ensanche. 

Idem designar con el núm. 11 provi
sional una casa en construcción de la ca 
He de Mazar redo. 

Dia 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó admitir la renuncia del car

go de Concejal al Excmo. Sr. Marqués de 
Bogara ya , por haber sido elegido para 
el de Diputado provincial. 

Idem no pedir informe á los señores 
Letrados Consistoriales en la cédula de 
notificación de la Sección 1.a de la A u 
dieneia provincial, ofreciendo por térmi
no de diez d ías , la causa seguida con mo

tivo de la venta de efectos inútiles del 
Almacén de la V i l l a , ni mostrarse parte 
en la referida causa. 

Se acordó autorizar al Jefe del Labo 
ratorio químico municipal para la inver
sión de 500 pesetas con cargo al capítulo 
de «Imprevistos» en la adquisisión de des
infectantes. 

Idem quedar enterado do uu oficio 
del Letrado del Ensanche, dando cuenta 
ele haber sido confirmada por la Audien
cia territorial la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital, por la que se declararon 
de propiedad del Ayuntamiento varios 
terrenos ocupados por las calles del La
brador, Martin de Vargas, Moratines y 
paseo de Embajadores, condenando al 
demandante al pago de costas, y dar gra
cias al Letrado. 

Idem quedar enterado y publicar eu 
los periódicos oficiales ei balance de ope
raciones de contabilidad; verificadas por 
cuenta elel presupuesto de 1805 06 en am
pliación y de 1*96 97 formados por la 
Contadur ía de Vi l l a en 31 de Octubre úl
timo. 

Idem id . de cinco oficios ele la Alcaldía 
Presidencia participando el traslado de 
residencia de varios vecinos de esta ca
pital. 

Idem admitir la dimisión á un A y u 
dante segundo del Laboratorio químico 
municipal y proveer la vacante. 

Idem desechar un dictamen proponien
do la adquisición del material de tarugos 
y regletas que tiene almacenados el con
tratista que fué de pavimentos de ma
dera. 

Idem conceder una subvención de 
3. CC0 pesetas con cargo al capítulo de 
« I m p r c v i s i o s , » al Representante en esta 
Corte del Instituto elel Doctor F e r r á n , d e 
Barcelona, con obligación de aplicar á 
cuantas personas sean mordidas por aní
male s hidrófobos el tratamienio ant i r rá
bico de dicho Doctor. 

Idem nombrar un Auxi l i a r del Nego-
ciaelo ele Ensanche, en vacante por falle
cimiento. 

Idem enajenar un caballo, inutilizado, 
de las caballer ías de S. E . mediante con
curso, y desechar la propuesta de com
pra ele un nuevo tronco. 

Idem consentir la providencia guber 
nativa por la que se fija en 190.C00 pese
tas el valor de la casa núm. 72 ele la calle 
de Jacometi ezo, necesaria para prolonga
ción ele la de Preciados, y abonar al pro
pietario dicha suma con cargo al capítulo 
9.°, art. 8.° del vigente presupuesto. 

Idem nombrar un Módico supernumer 
ra rio de la Beneficencia municipal. 

Idem id . un Practicante agregado 
Idem confirmar un nombramiento in

terino de Ordenanza Camillero ele la Casa 
de Socorro de:l distrito de la Universidad. 

Idem interponer recurso contencioso-
neiministrativo, contra la providencia 
guber naliva que revocó el acuerdo muni
cipal , en virtud del que fué separado un 
Médico supernumerario de-, la Beneficen
cia municipal. 

Idem admitir la dimisión á un Oficial 
liquielador primero elel Cuerpo adminis
trativo de Consumos y promover á la va
cante á un Auxi l i a r de la Contaduría . 

Idem tomar en consieleración y que 
pase á la Comisión respectiva una propo
sición para que se- realice una informa
ción sobre la observancia del Reglamen
to de Beneficencia municipal. 

Idem id . declarar urgente y aprobar 
Otra para que el donativo do 5.0C0 pese
tas acordado para la suscripción abierta 

por el El Imparcial á favor do los heri
dos é inutilizados, que regresen de Cuba, 
sea cargo al cupítulo ele «Imprevistos». 

Se ueoi dó pasar á la Comisión corres
pondiente una instancia de varios indus
triales de los barrios de Chamberí y Valle-
hermoso, solicitando no se permita la en
trada de espeeiesen pequeñascan t idades , 
sin pago de derechos, y el traslado del 
fielato á punto más próximo al término 
municipal. 

Día 27 
Se aprobó el acta eie la anterior. 
Se acórelo pasar á informe ele los Le

trados Consistoriales una comunicación 
elel Ge>bierno civi l trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, en la que 
se dispone el cumplimiento de lo manda
do en expediente ele cesantía de un In
terventor que fué ele los Asilos de San 
Bernardino. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente otra comunicación de la citada 
Autoridad, trasladando una Real orden 
del mismo Centro, en la que se declara 
incompetente para resolver el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la providencia gubernativa quo disponía 
la reposie*ión de; un empleado del Ensan 
che eu el suélelo y categoría quo disfrutó. 

Ide'in pasar á la Comisión segunda 
otra comunicación de la misma Autori
dad, declarando con motivo ele un recur
so de alzada, que el Ayuntamiento no 
puede imponer el 25 por luO sobre las 
cuotas de contribución á las Empresas 
ele- espectáculos públicos y ordenando la 
devolución de la cantidad satisfecha en 
depósito por el recurrente. 

Idem quedar enterado de otra comu
nicación de la misma autoridad franela-
dando Real orden por la que se. invita á 
la Corporación á las ceremonias ejuo han 
de tener lugar con motivo de !a publica
ción y translación ele la Santa Bula . 

Idem id . y que pase á la Comisión ele 
Policía Uibana otra comunicación del 
Gobieino civi l desestimando las reclama
ciones formuladas por la Asociación de 
Horticultores sobre interpretación del de
recho ele subrogación del contrato de 
limpiezas, á la Sociedad de Saneamiento. 

Idem admitir la renuncia á dos Vo
cales asociados de la Junta municipal 
por contar más de sesenta años do edad; 
á otro por no ser vecino de Madrid y á 
otro por incompatibilidad. 

Idem aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes de Diciembre, 
por cuenta del presupuesto de! interior 
en ejercicio. 

Idem declarar cesante por abandono 
de destino, á un Escribiente primero de 
la Contaduría y proveer la vacante. 

Idem transferir 70.000 pesetas del ca
pítulo 2.", art. 2.*, «Guardia m u n i c i p a l 
para aumento de dotación del cap. 1.°, 
articulo 6.° «Gasto de elce'.ciones y em
padronamiento». 

Idem aprobar los estados ele eiistribu-
ción de fundos para el próximo mes de 
Diciembre, por e'uenta del presupuesto 
de Ensanche. 

Idem conceder licencia para construir 
una atargea particular desde la casa nú
mero 30 de la calle de Goya á la núme
ro 35 de la citada vía , con carácter pro
visional y sin perjuicio de tercero. 

Idem declarar cesante á un Escribien
te de la sección facultativa del Ensanche 
y proveer la vacante. 

Idem nombrar un Portero segundo de 
de la Administración general de Consu
mos, en vacante por fallecimiento. 

Idem acceder á la permuta de desti

nos solicitada por un aspirante A Afora-
dur de Consumos y un Escribiente prime
ro de la Secretaria. 

Se acordó imponer una multa por la 
introducción fraudulenta de 104 kilogra
mos de purpurina, equivalente á un dere
cho además del adeudo correspondiente. 

Idem tomar en consideración, decla
rar urgente y aprobar una proposición, 
sobre adopción de bases profiláticas para 
combatir la epidemia variolosa reinante. 

J U N T A M U N I C I P A L 
Sfisión del día 10 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué sancionado el acuerdo elel Ayun

tamiento fecha 14 do Agosto último, con
cediendo la jubilación á un Vigilante de 
Consumos con el haber pasivo anual de 
1.000 pesetas. 

Idem id . otro de 10 de Junio próximo 
pasado, aprobando una transferencia de-
crédito de 61.000 pesetas del cap. 9.°, ar
ticulo 6.°, al cap. 6.° art. 2," del presu
puesto anterior para atender al sei vicio 
de transportes. 

Idem iel. otro de 2 de Octubre último 
aprobatorio de un presupuesto extraor
dinario del Ensanche para el ó r n e n t e -
ejercicio. 

Madrid 19 de Diciembre de; 1896.— 
F. Ruano. 

Vil lar del Oimo 

Las cuentas municipales de esta vi l la 
correspondientes al ejercicio de 1891-85, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
tar ía ded Ayuntamiento por término de 
quince elias, pudiendo durante ellos ha
cerse por escrito cuantas reclamaciones 
se crean oportunas á los efectos del ar
tículo 161 ele la ley Municipal. 

V i l l a r del Olmo 19 de Diciembre d< 
1896.=E1 Alcalde, Francisco Blanco. 

Procidencias judiciales 
Juzgados Je piitnera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada en 

23 del corriente por el Sr. Juez de pri
m e n instancia del distrito de Buenavis
ta de esta eapital, en el expediente pro
movido por 1). Mariano García Sierra y 
ü . Eduardo Pipo y Pérez, representados 
por el Procurador D. Fermín Bernaldo 
de Quirós. sobre robo ele Billetes hipóte-, 
carios de Cuba emisión de 18SG, su nul i 
dad y expedición de los duplicados, so ha 
acordado retener A elisposieión elel mismo 
25 de dichos billetes, con sus intereses 
vencidos ó por vencer, señalados con los 
números 495 678, 531.9G0 y 531.961 per
tenecientes al Sr. García Sierra; y 
125.897 á 900, 365.315 á 319, 371.873, 
385.114 y 115, 301.402, 310.403, 374 942 á 
984,155.578, de la propiedad del Sr. P ipo; 
habiendo sfdo los últimos intereses cobra-
tlos por los interesados los e'.orrespou 
dientes á, Jul io y Octubre de 1895. 

Daelo en Madrid á 24 de Diciembre de 
1896.** V . " I3.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Manuel del V a l l e . = E l Actuario, 
Bonifacio Guillen. 
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CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso do esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio González Maseda, mozo que 
ha sido en el Hospital de San Juan dt 



Dios, para que en el término de diez dias, 
contados desde ^el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi sala audien
c ia , sita en el Palacio do los Juzgados, 
calle del General Castaños, con objeto 
de responder á los cargos que contra él 
resultan en sumario que instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales Be ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 12 de Diciembre de 1896.= 
Josó Aguilera Meléndez. = E l Escribano 
por habilitación, Francisco de P . Rives. 

H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poatnor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y empla
zo á Josefa Ruiz Sepúlveda, bija de José 
y Concepción, natural de (Jarcia Muñoz, 
Cuenca, de sesenta y cuatro años, viuda 
de Diego Fuentes, dedicada á sus labo 
res y cuyo actual paradero se ignora, 
para qne en el término de diez d ías , 
ronrados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que la resul
ten en la causa que se instruye por hur
to de ropas y efectos á María García y 
Vicenta Moreno; apercibida que de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1896.= 
R. V a l d é s . = E l Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

C H I N C H O N 

D. Eduardo Urbano y Escobar, Juez 
municipal de esta v i l la interino de ins-
trnoción por indisposición del propieta
rio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Oliva García , 
casado,jornalero, de treinta y cinco años , 
de edad, natural de Grazalema, vecino 
de Colmenar de Oreja y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com 
parezca ante este Juzgado á responder 
do I03 cargos que le resulten en causa 
que contra el mismo Intruyo por hurto 
de leñas y en la que se ha acordado 
su prisión provisional. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridadas se proceda á la busca y 
captura y remisión á este Juzgado de 
dicho sujeto, con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Chinchón á 23 de Diciembre 
de 1896.=Ednardo Urbano y Escobar. — 
El Actuario, Fernando Ibánez. 

S A N MARTÍN DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción do este partido de 
San Martín de Valdelglesias. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades que. le han sido impuestas 
á Láza ro Sánchez Montero, vecino de 
esta v i l la , en causa por hurto de leñas, 
se sacan á pública «subasta las tierras si
guientes: 

Pesetas 

Una \Tifia en término de esta v i 
l la , al sitio de Valdehornoa, 
con 13.6C0 cepas ni billas y 
seis higueras: lindante á Sa
liente con otra de Anselmo 
García ; Mediodía otra de Cele
donio del Rio; Poniente otra 
de Agustín Bravo, y Norte 
otra de Manuel Maqueda; va
lorada en setecientas cincuen
ta pesetas 750 

Otra viña al sitio de la Sangre ó 
Cuesta, del propio término, 
con 3(0 cepas allullas: linda á 
Saliente otra de Anselmo Gar
cía; Mediodía otra de Juan 
Bueno; Poniente otra de Rufino 
Delgado, y Norte camino pú
blico; tasada en ciento veinti
cinco pesetas 125 

Otra viña al sitio de Molino que
mado, del mismo término, con
tiene 1.300 cepas: y linda á 
Saliente, Mediodía y Norte 
finca de Telesforo Castelo, y 
Poniente otra de Celestino Es
pinosa; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

E l remate tendrá lugar en la sala au 
diencia de este Juzgado el dia 13 de Ene
ro próximo, á las doce de su m a ñ a n a , 
bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2. a Que para tomar parte en la su 
basta tendrán los licitadores que deposi
tar previamente sobre la mesa del Juz
gado ó en Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad Igual por lómenos 
al 10 por 100 del precio que sirve de tipo 
la subasta, y 

3. a Qu3 no existen títulos de pro
piedad. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 14 de Diciembre de 1896.=Antonio Ma
r ía . = P . M . de S. S., Teodosio Gómez 
Platero. 

Z A R A G O Z A 

Por la presente se cita á Tomás Ber-
nardin, de estado casado, Agente que 
fué en esta ciudad de la Sociedad de Se
guros sobre ganados caballar y lanar, y 
vecino de la misma, que habitó en la ca
lle de los Sitios, núm. 2, principal, cuyo 
actual paradero se ignora, aunque so 
presume debe hallarse en Madrid, para 
quo dentro del término de nueve días , 
comparezca ante el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Pi lar , de Zaragoza, 
á prestar declaración al efecto de oírle 
en causa criminal que so instruyo sobre 
corrupción de la joven Pi lar Larra/. L a -
hoz; bajo apercibimiento do que si no 
comparece dentro de dicho término, se 
convert i rá en orden de detención la de 
citación, pues así se halla acordado en 
virtud de providencia de esta fecha, dio
tada por el mismo Sr. Juez en la referida 
causa. 

Zaragoza 29 de Diciembre de 1896.= 
E l Escribano habilitado, Valero Arnal . 

Co ni aria de Gusrra de Léganos 
Debiendo procederse á contratar por 

medio de subasta pública y término de 
dos años el lavado de las ropas de cama 
de la Factoría de Utensilios de este Can
tón, se convoca por el presento anunoio á 
una pública y formal licitación que ten
drá lugar en ia Comisaría de Guerra In 
tervención de dicha Factor ía , sita en la 
calle de la Cantimplora, núm. 3, de esta 
v i l l a , el día 12 de Febrero próximo veni
dero, á las unce de la mañana , con suje
ción al pliego que se halla de manifiesto 
en dicha dependencia, todos los dias no 
feriados, de once de la m a ñ a n a á cuatro 
de la tarde, en la intoligencia de que las 
proposiciones que se presenten deberán 
serlo dentro de la mediahora anterior á 
la prefijada p i r a la subasta, en pliego 
cerrado, extendidas en papel del sello de 
l i clase 12. a, y garantidas con ol talón 
que acredite el depósito hecho, que mar
ea la condición sexta del pliego, y formu
ladas con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se inserta. 

Leganés 30 de Diciembre do 1896.= 
E l Comisario de guerra Interventor, Fran
cisco González España . 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , vecino de..., habitante en 

la calle de..., núm. ., según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la contrata
ción por subasta pública del lavado do 
ropas de cama que necesite la Fac to r í a 
de Utensilios de Leganés , durante dos 
años, se compromete á verificarlo á los 
precios siguientes: 

Porcada sábana lavada..., tantos cén
timos de peseta. 

Por cada je rgón lavado tantos cén
timos de peseta. 

Porcada cabezal lavado..., tantos con -
timos do peseta. 

Por cada funda lavada..., tantos oén • 
timos de peseta 

Porcada manta lavada... , tantos ceñ
íanos de peseta. 

Todas las cantidades en letra. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaño el resguardo que justifi
ca haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos el importe del 5 por 100 del va
lor total del servicio calculado por el pre
cio limite, según previene la condición 
sexta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Colegio da Corredores de Comercio 
d ; Madrid 

D. Felipe Ortiz de Urbina, ha dejado 
de pertenecer á este colegio por renun-

J cia del cargo. | 
Lo que se pone en conocimiento del 

público por si alguna reclamación hu
biese contra su fianza se efectúe dentro 
del plazo de seis meses, según previene 
el art. 67 del Reglamento interino do 
Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 
946 del código de Comercio. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 
Síndico Presidente, José Luis Coiom. 

43. 

D . Juan José G i l y Sánchez, ha deja
do de pertenecer á este colegio por re
nuncia del cargo. 

Lo que so pone en conocimiento del 
público por si alguna reclamación hubie
se contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene ol 
articulo 67 dol Reglamento interino de 
Bolsas do Comeroío y los art ículos 98 y 
946 del código de Comercio. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=El 
Sindico Presidente, José Luis Colom. 

44. 

Co npañia de los Caminos da Hierro 
del Sur de íspafia 

AVISO Á LOS OBLIGACIONISTAS 

E l Consejo de Administración de l a 
Compañía de los Caminos de Hierro de! 
Sur de E s p a l a , en cumplimiento de los 
convenios de 24 de Marzo de 1895, con
voca á los tenedores de obligaciones á 
Junta general que tendrá lugar el 23 de 
Enero de 1897, á las tres y media de l a 
tarde, en el Hotel Continental, entrada 
por la calle de Roseget de L ' Isle (in 
Paris.) 

L a Junta tendrá que determinar so
lamente: 

1. ° L a rectificación del nombramien
to de los tres administradores designa
dos por dicho convenio de 24 de Marzo 
de 1895. 

2. ° L a designación de dos candidatos 
quedebe rán ser sometidos á una p r ó x i 
ma Junta de accionistas, la que t e n d r á 
que elegir á aquel que hade ocupar el 
cuarto lugar de Administrador en el 
Consejo de Administración de la Com
pañía en representación de ios oblig-a-
cionistas. 

L a Junta para estar regularmente 
constituida debe reunir por lo menos una 
cuarta parte de las obligaciones existen-
tea. 

Para asistir á la Junta, I03 señores 
obligacionistas, deben depositar sus t í tu
los á lo menos seis dias antes de la fecha 
fijada para la Junta, en una de las cajas 
.siguientes: 

E n Madrid: E n el domicilio social, 
21, Claudio Coello. 

E n Paris: En el domicilio de la Com
pañ ía , 10, Rué do la Pa ix . 

E n la Banque Internationale de Pa
rís, 3 y 5, Rué de San G sorgos; y E n 
la Societe Genérale, 54 y 56, Rué de 
Province, y en sus agencias de provin
cias. 

E n Bruselas: En casa de los señores 
Balser y Compañía, banqueros, 7, Rué 
D'Aremberg. 

Los certificados de depósito expedi
dos por los establecimientos de crédi to , 
banqueros y todos los funcionarios mi 
nisteriales, se aceptaran como depósito 
efectuado en vista de la Junta. 

Madrid 2 de Enero do 1897. = P o r 
acuerdo del Consejo de Administra
ción. = P . E l Secretario, J . López de 
León. 

69 

Agencia ejecutiva do Hacienda de Madrid 

4 • Zona 

Por la Agencia ejecutiva de esta Zona, 
se ha suspendido la subasta de la finca de 
la calle del León, núm. 77, anunciada 
para el día 8 de Enero próximo, por no 
haberse podido reunir todos los requisitos 
neoesarios para la venta de la citada 
finca. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid 31 do Diciembre de 1896.= 
E l Agento ejecutivo, Miguel Ramos. 

M A D R I D . 1896.—Ese. T i p . del Hespieie 


